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( 2 2 t1AYO 1997 ) 

Por el cual se establece el proceso de admisión de aspirantes a los Programas e 
Especialización de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARC .. 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDlNAMARCA, en uso de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas 
por los Artículos 68 y 69 de la Ley 30 de diciembre de 1992, en concordancia con el 
Acuerdo 001 del 27 de mayo de 1996 del Consejo Superior Unive-rsitario. 

C ON S I D E R A N D O  

Que el .Artículo 28 de la Ley 30 de 1992, ctagó a las Lhversidades autooomía para 
admitir a sus estudiantes. 

Que los .Artículos 6, 7 y 8 del Acuerdo 09 de 1994, reglamenta para programas de 
especialización, los aspectos relacionados con inscripción, admisión y matricula 

Que ca, fundamento en las disposiciaies citadas, es necesario establecer el proceso 
de admisión a los Programas de Especialización.. 

A C U E R D A: 

ARTICULO PRIMERO.- FIJAR el proceso de Mmsiéo de aspirantes a ingresar a 
los Programas de Especializaciéo en la UNIVERstDAD OOLEGIO fv1AYOR DE 
CUNDINAMARCA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- EJ proceso de adnisioo carprende las etapas de 
inscñpción, entrevista y selección para matrícula. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el proceso de inscripciál, los aspirantes deben 
cumplir los siguientes requisitos: 

- Adquirir el formulario de inscripción 

- Presentar diligenciado el farn.dario de inscripciál, anexando fctocq)ia autenticada 
del documento de identificaciá1, registro del diploma def titulo profesional expedido 
PCf t.na Lriversidad o instituciá1 de Educaciéfl &lperia legalmente reconocida o 
co-.stancia de que se encuentra en tránite, o fctocq:>ia altenticada del Optara o 
Acta de Grado. 

ARTICULO CUARTO.- ENTREVISTA. Las ertrEMstas estarán a cargo de la 
Decana de la Facultad de Estudios lnterdsciplinarios, el Orecta del A"ograrna, el 
Coordinador Académico y un docente de la Especialización propuesto por el Dir ctor. 

PARAGRAFO.� La entrevista se realizará teniendo en cuenta los siguientes criteri s: 
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'"9bilidades intelectuales para la especializaciéA1 ( capacidad de análisis, interés, 
abstracción y generalidades de conceptos PUNTAJE 1 

Experiencia relacionada con el área 

Actitud hacia la Especialización 

T OT AL 

PUNTAJE 

PUNTAJE 

2 

2 

5 

ARTICULO QUINTO.- SELECCIÓN PARA MAT RÍCULA La selecciéo estará a 
cargo del Carité de Adrrisiaies y se hará teniendo en cuenta los resultados 
obtenidos en la entrevista. 

ARTICULO SEXTO.- 8 presente .Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
at)"cbaciéo y deroga las disposiciaies que le sean caitrarias, en especial el .Acuerdo 
001 del 10 de febrero de 1995 

COMUNÍQUE SE Y CU MPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá,' o.e., a los 2 2 MAYO 1 �9 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO ( E. ) 

( �!�t'���) BERTHA �ARINA GMTAN DE GALAN 
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maria cecifia b. 



UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

EL ACUERDO No. 016 DEL 22 DE MAYO DE 1997, SE DEROGA MEDIANTE 

ACUERDO No. 014 DEL 27 DE ABRJL DEL 20001. 
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